
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2019-00634-00 

 

El abogado WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE, apoderado de la parte 
demandante, cuestionó el pronunciamiento del Despacho en auto del 8 de 
febrero de 2021, dado que en su criterio el régimen de notificaciones del 
Código General del Proceso no fue derogado por el Decreto 806 de 2020. 
 
No obstante, los reproches del togado no están llamados a prosperar, dado 
que la providencia en comento no fue objeto de recurso alguno y de otra parte, 
el memorialista pierde de vista que conforme a la interpretación histórica de 
las normas, el régimen de notificaciones del Decreto 806 de 2020 es el vigente, 
dadas las actuales circunstancias de pandemia, pues colegir que las partes 
puede optar por un régimen u otro, carecería de sentido la expedición del 
nuevo cuerpo normativo procesal con carácter temporal. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta los reproches del abogado WILLIAM 
ALBERTO MONTEALEGRE. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(5) 

 
M.T. 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 33, hoy 13 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


